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secneranla DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLrcas.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-URB-2023-039

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEERAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECÍOS DE ESTE CONTRATO "EL AYUNTAMIENTO"
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GATA PERU, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL
ARO. TIGUEL ANGEL ORDUI¡A MORAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLTO URBANO Y
OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINARÁ "LA SECRETARIA'; Y POR LA OTRA PARTE EL C. ARSET{IO
HERilANDZ BUSTATANTE, EN SU CARACTER DE AOTINISTRADOR ÚT¡ICO OE LA EMPRESA: EMI¡IAR
INGENIERI\ ARQU]TECTURA Y COilSTRUCCÚN, S.A" DE C.V., A QUIEN SE DENOMINARA 'EL
CONÍRAT'STA" Y ASi MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS OUE AQUí INTERVIENEN, SE LES
DENOMINARA EN CONJUNTO COMO'LAS PARTES', LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA :"
CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE

CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSUTAS:

DE

DECLARACIONES

I.I.. ES UN ÓROMO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULO

CONSTITUCIÓN POLITrcA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, M DE LA CONSTITUCIÓN
s 115 LA

EL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMÍA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO.

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE VICENTE GUERRERO No. I, COLONIA CEI{TRO,
CÓOrcO POSTAL «XIOI¡, IGUALA DE I.A INOEPEilOENCIA, ESTADO OE GUERRERO OONOE SE UBICA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS OE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE

ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A I-AS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO NO.38I, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIO*
ASi COMO AQUELLOS ACTOS NECESARTOS PARA EL EFTCAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOg
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y L,¡F

REALIZACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO.
D

I.1.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GATIA PÉREZ, ACREDITA SU PER LA CONSTANCIA
DE MAYORIA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPAC
DE GUERRERO CON FECHA II DE JUNIO DE,M21.
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I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ART|C
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO OE GUERRERO,
AL ARO. 1I EL EN SU CARÁCTER

TUDADANA oEL ESTADo,&{

RAc,q4-tLDE LA LEY
SU i REPREtsENTANTE
DESARROLLO URBANO
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H. AYUHTAM|ENTO TUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENC!4, GUERRERO

2021 -2021

I.. "EL AYUNTAMENTO'' DECLARA QUE:
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-039

Y OBRAS PÚBUCAS, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS
JURíDCOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA tEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

I.6.-OUE CON FUNDAMENTO EN LOS ART|CULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 191 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO; 2411 FRACCÓN VIL DE LA LEY ORGANEA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE

GUERRERO; 1 DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO 
. .:

Y 5 DEL CÓDIGO DE ÉTICA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. ;
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO
DISPOSICIÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDIGO DE ÉNCA Y REGLAS DE INTEGRI

A

LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPEN

DISPONIBLE EN LA PÁGINA DE TRANSPARENCIA DEL MUI.IICIP
https.//www.transoarenciaiquala.qob.mx/ files/uqd/O2140e5cd12b46eac24 857ac0e966a1ba46138.pdf
ASi COMO LA LEY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUE
DISPONIBI.E PARA SU CONSULTA EN:
querrero.qob.mxitransparencia/instituto meioram¡ento iudicial/201 7/Octubre/Ley Numero

htt

465 de :t
Responsabilidades Administrativas Para el Esta do de Guenero Pdf ASí MISMO SE MANIFIESTA QUE A I.A

/lLECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA LAS
DrsPostcroNEs QUE LE APLTCAN COMO TERCERO EN LAS DTSPOSTCTONES MENCTONADAS (CÓDGO DE
Erce v Recus DE TNTEGRTDAD DE Los SERVIDoRES púBucos DEL H. AyUNTAMTENTo MUNrcrpAL DE
IGUALA DE LA INDEPENDENCIAY LEY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO
DE GUERRERO.

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON
FONDO DE APORTACIOilES PARA I.A IT{FRAESTRUCTURA SOCIAT UUNICIPAL Y DE LAS
OETIARCACIONES ÍERR]TORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FA§MUilI DEL EJERCICIO FISCAL Z}23.

I.8.. QUE Et PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A LA EMPRESA: EI{TAR INGENIERIA ARQU K
ECONSTRUCCóil S.A. DE C.V., EN VIRTUD DE QUE OFRECÚ tAS MEJORES OPCIONES TÉCNI

EÉ

zI
c1

úa

ECONÓMICAS A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERS

CUAL SE LLEVÓ A CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO OISPUESTO EN EL ART|CULO 27 DE LA LEY

PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS A LAS MISMAS.
(¡ o

ll.-'EL COI{TRATISTA" DECLAR¡{ QUE: l
(,

I &-l

-
II.l,.ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD CON
NÚMERO 5T802 EN I.A CIUDAD DE ]GUALA DE LA INDEPEND
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUIi¡CE, OTORGADA ANTE E
NOTARIO PUBLICO NUMERO DEL DISTRITO NOTAR
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ESCRITURA

GUERRERO, A LOS 21 DIAS

INSCRII.,q
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secnerlnh DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-039

GENERAL DEL REGISTRO PÚBLrcO DE COMERCIO CON EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO A6fl2, CON
FECHA 12 DE AGOSÍO 2015.

II.2.. ÉL C. ARSENIO HER}IANDEZ BUSTAMANÍE, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, QUIEN
SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE HRBSAR73O6I512H3OO, ACREDITA SU
PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLrcA NÚTERO 6896I ET{ LA CIUDAD DE
IGUAT.A DE I-A INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 03 DíAS DEL MES DE JULIO OEL AÑO DOS MIL
DIECINUEVE, OTORGADA ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO ROMAN JAIMES NOTARIO PÚBLICO NÚMERO
TRES DEL DISTR'TO NOTARIAL DE HIDALGO

II.3..TIENE CAPACIDAD JURIDrcA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECN

II.4.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE NINO ARTILLERO SI}I, C.P. 1OO8ll, COL. 24
FEBRERO, DE IGUAIá DE I-A INDEPENDENCIA, GUERRERO., MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE

PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN
EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SENALE POR ESCRIÍO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINE

Cl¡aA É tA a ltEDA llCEal |-

BITÁCORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, T
AYUNTAMIENTO' Y'EL CONTRATISTA', FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE

DE ESTE CONTR,qTO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LAS
EJECUCÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORI
EFECTO.

tl. AYIJNYA¡,llEñfO 2O2l - 2O2a

Gj

Y . .,[
EFECTOS DE ESTE CONTRATO.

,I,5.. SE ENCUENTRA REGISTMDO EN I,A SECRETARIA DE HACIENDA Y CRED'TO PÚBLrcO, CON EL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO EIAI5O721I99.
REGISTRO DEL TNSTTTUTO MEXTCANO DEL SEGURO SOCTAL (|MSS)E (|NFONAVTT)Bid¡,2n8f.7fi0.

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NÚMEROS I,2 Y
3, DEL ART. 46, OUE CONTIENEN: 1).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS OUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONÓMICAS. 2).. PROGRAMA DE EJECUCIÓN GENERAL4E 3
LOS TRABAJOS, FTRMADO POR EL RESTDENTE DE OBRA y EL SUPERTNTENDENTE DE CONSTRUCCTqÍ 

= 
e

3).- ESPECTFICACTONES GENERALES OE LA ENTTOAO NORMAilvA Y PARTCULARES DE CONSTRU0pÉii 

= 

,¿

PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'EL AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRAdSPÑ * :,
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO

e
ASI MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU SE ACA

FIRMADOS
ESTE CONTRATO.

II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS OÉ#L
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ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. .
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-039

II.8.. BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS

PREVISTOS EN ELARTÍCULO 51 DE ]-A LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS. QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS FISICAS O
MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCÓN DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN

PÚBLrcA.

;;,;.;; -
cr.iaaDCLA a ioEna x cptfaf

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A tAS SIGUIENTES: .

crAusuLA, 'lfl ?a
r -{R f INANZ¡.S

t. -,t', nA§l0l¡
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.
.EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' LA EALIZACI DE LOS TRABAJOS
CONSISTENTES EN: ''PAVIMENTACION CON CONCRETO HIORAULICO OE LA CALLE QUIMICOE
(SEGUNDA ETAPA) ENTRE LAS CALLES: ZOOLOGOS Y PELETEROS EN LA COLONIA NUEV9
HORIZONTE EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDEN c
GUERRERO'" "EL CONTRATISTN SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAT IERMI
ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEX

SEÑALADOS EN LA DECLARqCÓN.

CARACÍERISTICAS DE LOS TRABATOS: 3,586.31 M2 DE TRAZO Y NIVELACION MANUAL DEL TERRENO

1197.72M3 DE EXCAVACTON A MECANTCA EN MATERTAL T|PO (B) TNVESTIGADO EN OBRA, 1,557.04 M3 D

CARGA MECANICA Y RETIRO DE MATERIAL PROOUCTO DE EXCAVACIONES, II.OO PZAS D

RENIVELACION DE POZO DE VISITA EXISTENTE, 513.31 M3 DE CONSTRUCCION DE BASE HIDRAULICA

GRAVA CONTROLADA CON AGREGADO MAXIMO DE 3/,, 20.N ML DE GUARNICION DE CONCRETO

HIDRAULICO DE 15 X 20 X 40 CMS DE ESPESOR, 390.75 M2 DE FIRME O BANQUETA DE CONCRETO

HIDRAULICO DE 10 CMS DE ESPESOR, 3,422.6 M2 DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 15

CMS DE ESPESOR CON CONCRETO PREMEZCLADO REFORZADO CON MALLA ELECTROSOLDADA,

1 ,1 1 1.25 ML DE CORTE MECANICO DE PAVIMENTO HIDRAULICO EN CALZADA CON CALAFATEO, 585.00 ML

DE SUMINISTRO Y APLICACÓN DE PINTURA ALTOTRAFIC
ALUSIVA A LA OBRA Y 4,407.56 M2 DE LA LIMPIEZA GENERA

BRE GUARNICION, I.OO PZA DE PLACA

NA
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II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES

FISCALES, PRESENTANDO LA OPINÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA: 116 DE IIARZO DEM?3., CON NO.

DE FOLIO:23NA883I93, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 32.0, PÁRRAFOS SEPTIMO, Y

NOVENO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACÓN, LAS REGLAS2.I .AY 2.1.37,2.1.§DE LARESOLUOÓN
ilISCEL.¡ANFT FISCAL PARA 2023, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE Iá FEDERACóN EL 27 DE

DICIETBRE OE MZ2, EMITIOO POR EL SERVICIO OE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SOBRE EL
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

Jr,
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-039

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCTENDE A LA CANTTDAD DE $ 1,690,062.13 (CUATRO ÍúTLLONES

sElsclENTos NoVENTA ilL SESENTA Y DOS PESOS 13/100 n.N.), MÁS 3 7$,109.91 (SEIEC|ENTOS
crNcuENTA mL CUATROCTET{TOS NUEVE PESOS 91/100 m.il.) DEL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
DANDO UN IMPORTE TOTAL: 3 5,M,172.07 (Clt{CO MILLONES CUAIROCIENTOS CUARENTA mlL
CUATROCTENTOS SETENTA Y DOS PESOS 07n00 m.N.)

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE tO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES

EN QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

.EL 
CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN

PLAZO DE EJECUCÉil {0 (CUARETTA) DÍAS NATURALES, TNTCTANDO LOS TRABAJOS EL DiA 21DE ABRIL
DEL 2OA Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL 02 DE JUNIO DEL MB, DE CONFORMIDAD CON'
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE C

LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABA^'O PACTADOS EN
CONTRATO.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DrcTATEI{ES, PERM§OS, LICENCIAS, DERECHOS DE BAiICOS DE
TATERIALES Y OEL I}ITUEBLE
'LA SECRETAR|A'SE OBLTGA A PONER A DrSpOSrcÓN DE "EL CONTRATTSTA', EL(LOS) TNMUEBLE(S) EN

EL (LOS)OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS ÍRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASiCOMO LOS
OICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS OUE SE REOUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA TRAMITACIÓN
SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO "EL AYUNTAMIENTO'COMO'EL
CONTRATISTA', LAS OISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO
URBANO Y CONSTRUCCIÓN RUAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL INCUMPLIMIENTO
POR PARTE DE'EL CONTRATTSTA' EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) TNMUEBLE(S) EN EL(LOS)QUE
DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS'LA SECRETARIA', NO PRORROGARA LA FECHA
ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS,
ESCRTTo LA ENTREGA Y RECEPCÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S).

¡F r.rBlA D€ fINANZAS

t

t

A
2021 ¡0 24

QUINTA: DEL AilTICIPO ', r.-,'i1,.'l', nAe laN
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE INSTALACIÓN
PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURíDICO, "LA SECRETARÍA'OTORGARA ANTICIPO
DEL 30% OREIi{TA POR CTENTO) AL MONTO TOTAL
DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACÓN A LA FEC P

DEL ANTICIPO,
SI SUS OFICINAS, AL

c.

I

H. AYUNÍATIENTO TUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCI,A, GUERRERO

2021 -2021

TERCERA: PLAZO DE EJECUCÉN

PROPOSICIÓN, Y PUESTO A

Y CONTRA LA ENTREGA

ll.

LA OBRA
EN EL

2t)

tr, A t¡g
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H. AYUNTATIENTO TUNICIPAL DE IGUALA

DE LA INDEPENDENCIA GUERRERO
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RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNEAS O NUMERICAS PENDIE
RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

¡G,..¡¿\r-¡\ GANr\

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISMUN.UR8-2023.039

EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E
INICIO DE LA OBRA;ASf COMO, PARA LA COMPRA Y PROOUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCÓN,
LA ADOUISrcÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN
OTORGAR, EN CASO QUE'EL CONTRATISTA'NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA .
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTELACÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRAIb. ]

H. AYUXfAXt€¡IO 2021 - ao2a

'c\

,/\

SEXIA: FORfilA DE PAGO.
.LA SECRETAR|A'Y "EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL

CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERI
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, OUE ABARCARAN UN PERIODO NO MAYOR A UN MES
CALENOARIO, LAS QUE SERAN PRESENTAOAS POR'EL CONTRATISTN A LA RESIDENCIA DE
DENTRO DE LOS 6 (SE|S) DIAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,
LA QUE SERA EL DiA ÚLIIMO DiA DE CADA MES COMO MÁXIMO; LA RESIDENCIA DE OERA DENTRO DE
LOS 15 (QUINCE)D|AS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACÓN, DEBERA REVISAR, Y EN SU CASOT(
AUTORIZAR LAS ESÍIMACIONES, MISMAS OUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIENT€
DE FINANZAS Y ADMINISTRACÚN OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIENTO,DÉ
TGUALA DE tA TNDEPENDENCTA, DENTRO DE UN TÉRMTNO NO MAYOR DE 20 (VETNTE)OítS rurrUmLó3P
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES
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LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN C SU PAGO L

"9DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTÍCULO 191

PRESTACÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN,
SECRETARÍA DE LA FUNCÓN PÚBLICA, Y EL P

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES

NTES DE PAGO, ¡

, SI A JUICIO DE'LA SECRETARIA'

UTILIZARSE
Y,6-['SC
ñtAh4

EPTIBLES DEIDENTIFICABLES

SU RECEPCIÓN. EN E SE LEI/
NABAJ
o2a a1 r.2

^h¡ Rrl^NO

I neceecó

ies¡a.

P

¡,¡
L!oft) L

os.
EL ACTA DE

UNIDOS

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

(r-
ir,

PROCEDAN

POR'LA SECRETARIA' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACÓN Y QUE OEBERAN ESTAR
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES OE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTA'.

.EL 
CONTRATISTA'SERA EL ÚNrcO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATMSO EN
SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACÓN INCORRECTA O
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,
YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS ÍRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO,

r,4
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H. AYUNTAT]ENTO TUilICIPAL OE IGUALA
DE LA II{DEPENDENCIA, GUERRERO

2021 -2021
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H. AYUl.¡TAt{tEl¡tO 202r - 202a

secneranía DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlcas.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.URB.2023-039

CUANDO 'LA SECRETARIA" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', LA RECEPCÓN PARCIAL QUEDARI ¡ IUICIO OT "LA SECRETARh' LA
OUE LIOUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS OUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL FINIOUITO.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO "LA SECRETARÍA'
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA, DENTRO DEL TERMINO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURA

EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TÉRMINO 20
(vEfNrq 0íAS NATURALES, CONTADOS A PARflR DE LA FECHA EN OUE HAYAN SIOO AUTORÍZADASiPOR
tA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGUIENTE
FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DÉ LUGARA LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE
DE'EL CONTRATISTA', DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN I-A BIÁCORA TALES HECHOS.

/,1

LA AUTORIZACÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,
ACOMPAÑADO DE Iá DOCUMENTACÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE
CELEBRAR CONVENIO AIGUNO.

EL PAGO DE LAS ESTTMACTONES AUTORTZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBTDAMENtrZ
COMPROBADOS SE REALIZARA EN UN

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QU

DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD

SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE IN MEDIAR ORfr
POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO" INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD E

QUE TNCURRA POR LA EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO.ITi rt
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, Nr A MODTFTCACÓN ALGUNA DEL PTAZO DE EJECUCTÓN DE LÉji^
TRABAJOS.
CUANDO LOS TRABA.JOS NO SE HAYAN REALIZAOO OE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TECNTAS DE coNSTRUccIÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN LoS ANExoS QUE SE INoICAN EN LA
DECLARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'LA
SECRETARíA', ESM POONA ORDENAR SU DEMOLICÓN, RE cÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECE , QUE HARA POR CUENTA 'EL

CONTRATISTA' SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓ ALGUNA . EN ESTE
TOTAL OCASO,'LA ESTIMA NECESARIO, NAR LA NS

NA
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NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE'F-L
CONTRATISTÑ SEAN COMPENSAOAS EN LA ESTIMACÓN SIGUIENTE.

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIOO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA bE
OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BlTÁCOfiA;
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LASESTIMACIONES. :

LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR

i

€
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SEcRETAR|A oE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLrcls.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.UR8.2023-039

PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓN O
REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN LA
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACÓN.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE'LA SECRETARiA', A SOLICITUD
DE 'EL CONTRATISTA', DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO
ESTABLECTDO EN Et CÓDGO FTSCAL DE LA FEDERACÓN (ART|CULOS 17-A y 21), COMO SrSE TRATARA _

DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS.SE '

CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DíAS NATURALES E

QIJE SE VENCÓ ELPLAZO HASTA I.A FECHA EN QUE SE POI,¡GAN EFECTIVAMENTE I.AS CANTIDA
DISPOSICÓN DE'EL CONTRATISTA'.
TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO 'EL CONTRATISTA" ESTE DEBERÁ

:f

i
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTE
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PARRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DÍAS NATURALES, DES

LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSrcIÓN DE'LA SECRETARIA'.

SEPNTA: GARANTIA oE ANTICIPo, CUTPLITIENTo Y vIc|os ocULTos DEL GONTRATo

,/\

1.-PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A
PRESENTAR FrAl¡ZA POR EL l0% (D|EZ FOR CTENTO) POR EL TMPORTE TOTAL DEL ANT|CIPO OTORGADO
A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA Y A
SATISFACCÓN DE LA MISMA:

2..PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A PRESENTAR
FrAt{zA POR EL l0% (D!EZ POR CtEt{TO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUTDO EL

Nz
z

LAS PÓLZAS DE FIANZA DEBERA ESTIPULAR COMO MINIMO LAS S IONES:

z<
f-

|o

z
¡
z
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A),. OUE LA FIANZA SE OTORGARA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTEN
CONTRATO;
B).- OUE PARA LTBERAR LA FTANZA SERA REQUTS|TO rND

POR ESCRITO DE'LA SECRETARÍA';

E LA MANI@
I ok.r,lAr . 2024
t, ¡ i¡E

r.
I

NO

a
l!'

!t

i.¿9áJú.
IJE

a

l,¡t , It
o

LIC,A s 8

|DAS EN EL ",-
'fl¡ . iY

EXPRES}"E/ A

H- AYUil^lltEtafo 202r - ¡o¡a

(
t

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓN DE FIANZAS
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN DEL H. AYUNTAMIENTO
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 10
DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NoTIFIcAcÓN POR ESCRITO
REALICE'LA SECRETARIA'DE LA ADJUDICACÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA
DEL CONTRATO.
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secRerania DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-039

c).- ouE l-A FTANZA ESTARA vIGENTE DURANTE LA suBSTANctAcóN DE ToDos Los REcuRsos
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'O'LA SECRETARIA'Y
HAsrA euE sE DrcrE REsoLUcró¡r o serure¡¡crA EJEcuroRrADA poR AUToRTDAD CoMpETENTE, y
D).. OUE LA AFTANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMEIERSE A LOS PROCEDTMTENTOS DE
EJEcucróN pREvrsros EN EL ARTfcuLo 95 DE LA LEy FEDERAL DE tNSTrrucloNES DE FIANZAS pARA

LA EFEclvtoAo 0E LAS FIANZAS, lú¡t prR¡, et cASo oE euE pRocEDA EL coBRo DE TNTERESES euE
pnevÉ + eRricul-o 9s Bts DEL MtsMo oRDENAMTENTo LEGAL, coN Morrvo DEL pAGo

exreupoRlueo DEL tMpoRTE oe u póuzl DE FtANzA REQUERTDA.

EN cASo DE oroRGAMrE¡rro oe pnóRRocAS o ESpERAS A'EL coNTRATrsrA'DERTvADAS 0E r¡
roRunuz¡oóH DE coNVENtos oe m'rplncróu AL MoNTo o AL plAzo DE EJEcuct
coNTRATo, 'EL coNTRATtstt' oggrRÁ oBTENER ll tvtootrtctcróN DE LA FIANZA y PRESENT
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

?

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE 'EL CONTRATISTA", Y

HAGA PAGO DE LA fOTALTDAD DE LOS MTSMOS EN FORMA TNCONDTCTONAL DENTRO DE LOS 20 (VEr

oiRs ¡¡ltunn-¡s srcurENTES A LA FEcHA DEL FrNreurro, 'u secRErnnfn' oeeeRÁ LTBERAR
FIANZA RESpEclvA, EN cASo coNTRARto,'u secRernRin' pnoceoen¡ A HAoER EFEcIvAS
onmruÍas. I

a

coNclurDos Los rRABAios, 'EL coNTRATlsre' oueoRRA oBLTGADo A RESpoNDER DE Los
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS HISTOS, DE LOS VICIOS OCUTTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESpoNSABTLTDAD EN euE HUBTERE rNcuRRrDo, EN coNTRAVENcTóru t coNTENrDo DE E(s
ESpEcrFrcAcroNES GENERALES y pARTTcULARES DE coNsTnuccróru y DE Los o¡ros Et-i

l\¡
2i2

zí;
aa

PROYECTO QU

DISPUESTO EN

LAS MISMAS.

E FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAO cqry <G
los Rnriculos 66 DE LA LEy DE oBRAs púslrcls v sERvrcros RELACT

r.

4

)
Los TRABAJoS sE emmlaRAn oURANTE uN pLAzo oE 12 (oocE) MESES, coNT P

LA FECHA DEL ACTA DE REcEPcIÓu TísIcI DE Los TRABAJoS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE
NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE 'EL CONTRATISTA' POR EL CUMP
0E LAs oBLrGAcroNES A euE sE REFIERT el pARRlro ANTERIoR, poR Lo ouE pREVTAMENTE áñ rl
RecepclóN rlsrcl oe Los rRABAJos,'EL coNTRATrsrA'o¡s¡RA GARANTTZAR Los MrsMos e¡i{üS-'Á
rÉRurHos oe tos rRticur-os 66 DE LA LEy oBRAs púelEns y sERvrcros RELActoNADos coñEq§
MrsMAS. TRANScURRIDoS Los 12 (DocE) MESES, srN euE ExrsrA REcLAMRctóH pon eARTE DE LA
secnErenín, LR lBrRAcÓr{ DE LA FTANZA ESTARA A Lo pREvrsro er u póLze oe ommrtlR eue
sE oroRGUE r¡l los tÉRulnos DEL mÍcur-o 66 DE LA LEy oE oBRAS púgucns y sERvlgos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS

CUANDO APARECIEREN OS O VICIOS OCULTOS E LOS TRABAJOS

<r
ód¡¡tn=ofueL
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PLAZO
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.URB-2023-039

CONTRATISTA', PARA QUE ESTE XEC¡ LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
DENTRO DE UN PLAZO MAXIIIO OE TO 0REINTA) DIAS NATURALES;TRANSCURRIDO ESTE TERMINO SIN

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETARÍA'
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANTíA. SI I-A REPARACÓN REQUIERE DE UN PI.AZO MAYOR, 'LA
SECRETARíA'Y 'EL CONTRATISTA'PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUAR
VIGENTE LAGARANTIA.

OCTAVA: REPRESEilTAT{TE DE ..EL CONTRATISTA"
.EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPAOAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS,

SITIO DE REALIZACÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE OUE FUNGIRA

SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCN MINIMA OE 5
(crNco) AÑos, Y QUE ACREDTTARA CON LOS DOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPLTTUD LOS
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATALOGO]D
CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYEN
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES
CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD, BIÁCORA, CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERE

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR'EL CONTRATISTA', PARA OiR
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONAOAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE
CARACTER PERSONAL, ASI COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

.LA SECRETARIT SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACÓN OEL SUPERINTENDENTE
CONSTRUCCÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS,
SUSTITUCÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACÚN DE NOMBRAR A OTRO
REÚNA LOS REQUISIÍOS INDICADoS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESIA CLAUSULA

OB
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NOVENA: RELACIONES I-ABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS
"EL CONTRATISTA" COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CO
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚrurcO NESPOIISABLE DE LAS
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA
SEGURIDAD SOCIAL, ASiCOMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA POB#F T}
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN E¡IT§L:/X
CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARíA" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESEÑYT
CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESÍA OBLIGACIÓN A LA SECRETARíA.

oECuuI: RECURSoS H "EL CONTR.ATISTA"
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sgcnennh DE DESARRoLLo uRaANo y oBRAs púeLrcls.

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO,'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR
pERSoNAL pRoFEStoNAL, TEcNrco ESpEclALrzADo y ADMrNrsrRATrvo pARA lR E¡ecucróN oe los
TRABAJoS, coNFoRME AL ARTlcuLo 29 DE LA LEy DE oBRAS púslrcrs y sERvrcros RELAcroNADos
CON LAS MISMAS, OPÍARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS
HUMANoS DEL ESTADo y poR LA uluzAcróH oe BTENES o sERvroos DE pRocEDENcrA ESTATAL y
LOS PROPIOS OE LAS REGIONES.

SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
EN MATERTA DE cousrnucoót¡, SEGURTDAD, uso oe Lr vie púgtrcn, pRoreccróN ecolóclcAy oe
MEDto AMBTENTE euE RIJAN eH rL AMe[o FEDERAL, ESTATAL o MUNrcrpAL, ¡si cotvto
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE'LA STCRETENIR'. CUALQUIER RESPONSABILIDAD,

A

y pERJutctos euE RESULTAREN poR su rNoBsERvlucn senÁru A cARGo DE'EL coNTRATrsrA", eu t
pooRI¡¡ SER RECLAMADAS PoR.LA SEcRrrnnfI'poR I-I vfR ¡uo¡cru CoRRESPoNDIENTE ./|

ASIMISMO.'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL. EN FAVOR DE

cuALeulER orRA pERSoNA rísrcn o MoRAL, sus oERECHoS y oBLrcAcroNES DERrvADos DE ESTE
coNTRATo Y SUS ANEXos, coN rxcepclÓH o¡ LoS DERECHoS DE coBRo SoBRE LAS ESTIMACIoN

É.=<c
1ü)

POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE OTBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIE
ExpRESo y poR ESCRrro DE'LA SEcRETAR|A' , CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ULTIMO
oEl eRtlculo ¿7 DE LA LEy DE oBRAs púeurces y sERvrcros RELAcroNADos coN LAS MrsMA8
coN Molvo DE u cesóH DE DERECHoS DE coBRo solrclrADA poR "EL coNTRATtsrA- sE oRlgt
UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEOERI CI PNOO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERE

ooJ

LA LEY EN LA MATERIA 'l)

l-r
oÉcrul seouxDA: supERVEÉN DE Los TRABAJoS
'u secnetrRiR' ogsrcnml poR EScRrTo AL RESTDENTE DE oBRA

, l,'
o

ANTE DAD AL INICIOe{Los rRABAJos, EL cuAL orseRA RECAER EN uN SERVTDoR púauco eur rurucrRA couo
REpRESENTANTE ANTE'EL coNTRATrsrA'y reruoRl lls FUNcToNES TNDTcADAS rru el enricuto

EN LA DESTGN¡cróN oa SERVTDoR púsLrco eue ruNcrRl coMo RESTDENTE DE oBRA, 'LA
secRernRi¡' oeeeRA ToMAR EN oUENTA euE TENGA Los coNocrMtENTos, HABTLIDADES,

EXpERTENcTA y cApAcrDAD suFrcrENTE pARA LLEVAR LA ADMrNrsTRAcróN v orREccróN oe los
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ECMEUICO OE TORUECIÓU PROFESIONAL DE LA
pERSoNA, ExpERrENcrA EN ADMrNrsrRAcróH y constRucclótt 0E oBRAS, LO

PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS r sE ¡nRl
NTANTE QUE PA AL EFECTO DES TEND

Y D^RO LOS TRABAJOS DEL CONTRATO
u secREmRle'n
DERECHo,mur€

i: -{'¿ r. ¡'
\' !!4.-/

)i.i:';k or
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-039

oÉcrm pruueu: RESpoNSABILTDAoES DE "EL coNTRATtsrA'
'EL coNTRATrsrA'senn el úrutco RespowsABLE DE u e.lecuclóru DE Los TRABAJoS v

DEL REGLAMENTo OE LA LEY DE oBRAS pÚgLIcIs y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAs MISMAS. LA
RESIDENCTA oe oaRA oeaERA ESTAR uBtcADA EN EL srTro oE elecucóru DE Los rRABAJos.
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-039

CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU

EJECUCÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN

ORDENADAS.

ES FACULTAD DE'LA SECRETARíA'REATIZAR LA INSPECCÚN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN

A UTILIZARSE EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O EH LOS LUGARES

DE ADQUISICÓN O DE FABRICACIÓN.

DÉCHA TERCERA: PEIIAS CONVEilCIOI{ALES
.LA SECRETARh'Y'EL CONTRATISTA', CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO T o
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA', LA APLICACÓN DE LAS SIGUI

PENAS CONVENCIONALES:

A).- .LA 
SECRETARÍA'TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE EST

CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS F

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, "LA SE

COMPARARA PERÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MIS

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE

DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE,'LA SECRETARÍA'PROCEDERA E NRCCN

LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS
FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN OE

MULTTPLICAR EL 2% (DOS pOR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES POR EL NÚMERO DE

MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REVISÓN.
LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚUICIIt,IEruru EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE NO SE

HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO

CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN4R
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANT|A DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTREd,
ASIMISMO, CUANDO 'EL CONTRATISÍA' REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS á t
PROGRAMA OE EJECUCÓN, POORÁ RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMICAS OUE SE LE ú(AÑ

r\¡ZZ

EFECTUADO, POR LO QUE 'LA SECRETARIA'LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE LAS MISMAS ü

< q¡l

2l;
ca

ó ..¡

MOMENTO DE LA REVISIÓN TUVIERA ACUMULADAS '¡)
5-r;
HAÉ'
osló'

LA APLICACÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITI A tA FEC

TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONT

SE HAN CONCLUIDO.

RATO, EST

B).- Sr "EL CONTRATTSTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN FECHA ESTIPULADA EN EL

-¿. .l
'F.l * -:'Y
I 'i.---:,' ./ \

PLAZbTÉ
EJECUCÓN ESTAELECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ES CONTRATO Y EN EL, DE

TRABAJO, "LA SECRETARIA' t"E APLICARA LAS PENAS C NCIONALES TEN DE

IOIDEL TMPORTE DE LOS T AN

avu ifl
aEc

Ps
LLOr l'

t"¡r .tllr
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS,

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8.2023-039

O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O
FRACCÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA
DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES
QUE SE FORMUI.fN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONAI-ES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR
CASO FORTUITO, FUEWA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE 'LA
SECRETARIA'NO SEATRIBUYAA CULPA DE'EL CONTRATISTA" :,

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
"LA SECRETAR|A' PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO,
RESCISÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTíA OE CUMPLIM
CONTRATO, SI 'LA SECRETARÍA'OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CON
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

O BIEN

IENfO
TRATO ,S

DÉCIMA CUARTA.. TODIFICACIONES AL COT{TRATO
.LA 

SECRETARíA'POORA DENTRO OE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABI Y,,I
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLíCITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS,
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, CO¡¡SIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25%
(vElNTlclNco PoR crENTo) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nt |MPLIQUEN VARTACTONES

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS
TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS
CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR
púBLrco euE HAyA FTRMADo EL coNTRATo o eurEN Lo suslruyA EN EL cARGo. DroS§
MODTFTCACTONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDTCTONES QUE SE REFTEREN 4É§
NATURALEZA Y CARACTERISTEAS ESENCTALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, Nl CONVEUT§É
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVO}Ú§

Nz
z.

o

7-
6.l

ca

(l o

r,
a

¡¡
¡¡i

CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA STE CONTRATO; EN o ü
SI ES AL MONTO, LA COMPARACÓN SERA CON BASE EN EL M CoNVENTDO EN h

t)

SEGUNDA
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RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRAÍADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO EN

REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS
SE EXPRESARAN EN DÍAS NATURALES, Y LA DETERMINACÓN DEL PORCENTAJE DE VARIACÓN SE
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secnerlRir DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púauces.

LAS MODIFICACIONES At PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENTES A LAS
MODIFICACIONES At MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA
FINES DE su FoRMAt-tzActóN pUEDAN TNTEGRARSE EN uN soLo DocuMENTo

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TÉCNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS
oAUSAS euE oRIGINEN t-A CELEBRAcóN DE Los coNVENtos MoDtFtcAToRtos o ADlcroNALES,
SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTos PARTE DE ESTE coNTRATo Y oBLIGAToRIAS PARÁ
.EL CONTRATISTA'Y'LA SECRETARIA' LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.
CUANOO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PL{ZO,
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE
oRTGTNALMENTE pAcrADos EN ESTE coNTRATo, DEBIENDoSE FoRMULAR ESTtMAct S
especlncls, A EFEcro DE TENER uN coNTRoL y SEGUIMTENTo ADEcUADo

DÉcilA eutNTA: suspEr{s6N TEMpoRAL DEL cot{TRATo
"LA SECRETARÍN'POONA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQU
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
TERMINACIóN DEFlNtlvA, DETERMTNANDo LA TEMpoRALIDAD DE LA suspE¡lstóru, u oue uo
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA

cuANDo ocuRRA l-¡ susperuslóru, EL SERVIDoR púallco DEStcNADo poR'LA secRprnRh'u
ruOT ICRRA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA" SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA
DE SU INICIO Y DE LA PRoBABLE R¡INuoecIÓru oe LoS TRABAJoS, ASI coMo LAs AccIoNES QUE DEBE
CoNSTDERAR EN Lo RELATIvo A su pERSoNAL, MAQUINARTA y Eeulpo DE consrRuccún.

LA FEcHA or ruRurnncóN sE pRoRRoGml eu rcur pRopoRcró¡¡ AL pERroDo euE coMpREND¡(
LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALIZANDOLA MEDIANTZ
AcrA cTRoUNSTANcTADA oe suspe¡lslóN, LA euE co¡netonÁ couo uiNluo Los REeuts
EsrABLEcrDos PoR n mricuto oo
LAS MISMAS; ARTICULO 1U Y147 O
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVI

,/\

'{

rI0s(
órD

: l,'
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!Eá
o o¡¡
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cuANDo LA suspENSróN sE DERTvE DE uN cASo FoRTUrro o FUERZA ,NOEX NI

RESPoNSABILIDAD PARA.LA SECRETARÍA. Y "EL CoNTRATISTA', DEBIENDO UNICAMENTE SUSCRIB
uN coNVENro EN EL ouE sE REcoNozcA EL plAzo DE suspENSlóN y LAS FECHAS DE rNrcro?F" , r
reRur¡lnctÓH DE Los rRABAJos, stN MoDtFrcAR EL pLAzo DE EJECUCÓN ESTABLECTDO eru;,fu- ..[
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEITI_ 

.

DAñADos o DEsrRUrDos y Esros REQUIEMN sER REHAB|LTTADaS o REpuEsros, oesERA¡r
REcoNocERSE y pAGARSE MEDIANTE LA cELEBRActóN DE u CONVENIO EN LOS INOS
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO ST CELCSRE L CONVENIO
DEFICIENCIAS O INCUMPLI OS ANTERIORES, IMPUTABLES A TRATISTA'. tn

lti
a

,l

Iti,
¡. a

74 de 22

IR

ü
G

oa tr ll¡,oE EroÉtacra

H. AYIJ¡TA t€NfO 20¡¡ - 202a

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-039

,

Ti.zoaa



G
* L^ aOECC¡lOGraC¡a

G|JC'AEFO

crrr¡ oE ra aa¡oE^ x^c¡oraar

H. AYUNTAIIENTO TUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPEXDENCIA GUERRERO

2021 -2021
G A

H. AYUXfAI'llEalrO 2O2l ' 2O2a

UNIDOS
\rr\ Gr\

E(

I

secRerenie DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeL¡cls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023.039

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR
DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS
TRABAJOS, 'LA SECRETARItr PODRÁ OM POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.
EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ

QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTNÓ DICHA SUSPENSÓN.

DECMA SEXTA: RESOSÓN ADTINISTRATIVA DEL CONTRATO,
.LA SECRETARíI' POONI, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ,ES

CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO OE

CONTRATISTA', PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA POR'EL CONTRAÍ
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO,

CUANDO 'LA SECRETARíN' SEI LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECI.ARACI l.t
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIOUE POR ESCRITO A "EL CONTRATISTN EL
TNCUMPLTMTENTO EN QUE HAYA TNCURRTDO, SEÑALANDO LOS HECHOS OUE MOÍTVARqN LA
DETERMINACÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONANDOLOS COÑ"LAS
ESTIPULACIONES ESPECIFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE 'EL
CoNTRATTSTA', DENTRO DEL TERMTNO DE 15 (OUTNCE)DÍAS HÁBTLES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE
RECIBA LA I'IOITICECIÓI,¡ POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, MANIFIESTE
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUIQ
CASO'LA SECRETARIA'RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OUTNCE) DíAS HABTLE
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACÓN
CONTRATISTA.; EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA NECE

e,

:

o

I

z

N2ZZ<fozii
l!<
o -¡aQUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLARAS

CORRESPONDIENTE

TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE 15 (QUTNCE) DÍAS CONCEDTDOS A L CON

SIN OUE LO HAGA, O SI OESPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE,'LA SECRET
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRA POR ESCRITO LA RESOLUCIÓN
PROCEDA.
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO, 'I-A SE AR|A' PODRA JUNTO CON 'EL
CONTRATISTA', CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCI
INTERESES DE LAS PARTES.

N CON EL FIN DE
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MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME
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SECRETARíA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-039

.LA SECRETARiA'PROCEDERA A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO'EL
CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

r).- srEL CoNTRATTSTA" pOR CAUSAS TMPUTABLES A É1, NO rNrCrA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

CONTRi\TO DENTRO DE LOS 15 (OUINCE) DIAS SIGUIENTES A LA FECHA CONVENIDA SIN CAUSA

JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

[].- sr TNTERRUMPE TNJUSTTFTCADAMENTE LA EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS O SE N|EGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR1¡:
SECRETARíA'.

ll).. st No EJECUTA LOS
ANEXOS O SIN MOTIVO
POR EL SUPERVISOR.

TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y SUS

JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓNOTHCS DADAS POR EL RESIDENTE DE OBhA O

tv).. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA

MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCC óN Y ouE A Jurcro DE

i
\r

SECRETARíA', EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓH SRTSTECTORA DE LOS

EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CIIUSULA TERCERA DE ESTE CONÍRATO,

S DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON

VIID.. SI 'EL CONTRATISTA' NO DA A'LA SECRETARíA'O A LAS DENCIAS QUE
DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS

SUPERVISÓN DE LOS MATERIAITS Y TRABAJOS.
18 (,§

tqu
ftl ¡ tr¡ot lf t.

' ¡O

TRABAJO§EN

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE

CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESC§IÓN
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACÓN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS OE CALIOAO, OE ENTREGA FiSICA OE LAS AREAS OE TRABAJO

Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EOUIPOS OE INSTALACÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS-r'
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARiA', ASI COMO CUANDO ESN)
HUBIERE OROENAOO tA SUSPENSÓN OE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATMSO DE LOS ÍRABAJOS OUE=
TENGA LUGAR pOR FALTA DE PAGO DE EST|MAC|ONES. 3ü
V).. SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS DE LA LEY DE CONCURS

MERCANTILES

)
vt).. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRAIO, SIN AR CON tx9
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARÍA'.

vtu.. st CEDE Los DERECHoS DE coBRo DERTVADO

AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA'.
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FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS

ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO

RECUPERACÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO,
,EL 

CONTRATISTA".

DEcImA SEPTilA: TERTIT¡AG6il AI{TIGIPADA DEL coTITRATo

CONTRATISTA' LOS ÍRABAJOS EJECUTADOS, ASI COMO LOS
CUANDO ESTOS SEM RAZONABI.ES, ESTEN DEBIDAMEN

H, AY UN 
'A '{IE 

NfO 2O2t

secReraRie DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púallcls.

rx).- srEL coNTRATrsfA'cAMBrA SU NACTONALTDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA S|DO

ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD,

X).. SI SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCÓN DE SU GOBIERNO EN RELACIÓN CON ESTE

CONTRATO, Y

xD.- EN GENERAL, POR EL TNCUMPLTMTENTO POR PARTE DE'EL CONTRATTSTA',A CUALQUTERA DE LAS

OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCIÓN A LAS

DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN AOMINISTRATIVAOE.
ESTE CONTRATO POR'LA SECRETAR|A', ÉSTA PROCEDERA A TOMAR INMEDIATAMENTC POSCSOU OE
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALAC

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA" A

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
c

AStMtsMo, 'EL coNTRATlsrA" EsrnnÁ ogLloADo A DEVoLVER A'LA sEcRETARlA", EN u¡l rERul¡'¡o oe
1o (DrEz) DIAS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NolFrcAcrór,¡ poR EScRrro DEL oFroo
DEL rNrcto DEL pRocEDrMrENTo DE RescrsróH ADMrNrsrRATrvA DE ESIE coNTRATo, ToDA LA

oocuuerurncóH eue Ésr¡ rc HUBTERE ENTREGADo pARA LA REALrzAclóN oe tos rmsn¡os.

EMrloA u aesouucróH oe ResctsróN ADMrNlsrRATlvA DE ESTE coNTRATo y NolFrcADA A'EL
coNTRATISTA', 'LA SEcRETARÍR' paec¡uroRhMENTE y DESDE EL tNtcto DE LA MtsMA, sE
nssrr¡¡oRÁ DE cuBRrR Los rMpoRTEs RESULTANTES DE TRABAJoS EJEcurADos nú¡¡ Ho
LIQUIOAOOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEOA, I-O OUC OEEERA EFECTUARSE

DENTRO DE LOS 30 ITREINTA) olas rulrunnl¡s STGUTENTES A LA_FEcHA DE LA NorFrcAcróH pon<: <.

ESCRITO DE DICHA RESOLUCI ó¡r, a rn DE pRocEDER A HAcER EFEcTvAS us cemrurím. EN Etz: N

LE HAYAN SIDO ENTREGADOSS<
:<t

'LA SEcRETARIA'PoDRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONT POR RAZONES

lHreREs GENERAL, poR cASo FoRTUrro o FUERZA MAyoR o
JUSTTFTCADAS euE LE rMprDAN LA coNTrNUAcrón oe Los rRABAJos,
AcuERDo coN Lo DrspuESTo EN Los ARTicur-os oz v o¡ oe LEY EN

TOS NO

rsi couo Lo RELATTvo A
SE<:
He:

AUN NO EJECUTADOS QUE

J
l3

zra
<(P
r¡ .f

c
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RECUPE
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-039

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERAN REALIZAR LAS

ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BIÁCORA, DEBIENDO'LA SECRETARÍA' LEVANTAR ACTA

CIRCUNSTANCIADA EN LA OUE SE CONTENGAN COMO MíNMO LOS REQUISITOS INDICADOS POR EL

ARTíCULO 15I DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MISMAS.
UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A iEL
CONTRATISTA' POR "LA SECRETARÍA', ÉSTA PROCEDERA N TOURR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS

TRABAJOS EJECUÍADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANOO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE .EL CONTRATISTA'j ACTA

UN TERMINO DE 10,

POR ESCRITO DEL OFICI
L CONTRATO, TODA.
N DE LOS TRABAJOS. ,.

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARS ELI ,,

FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ART|CULOS 168,169,170, Y f71
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS:,

DEL.\

DÉcilA ocTAvA: RECEPG6N DE LoS TRABAJoS
AL CONCLUIR LOS TRAEAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUN'CARA DE INMEDIATO A 'LA SECRETARíA'A
TRAVÉS DE LA BITÁCORA O POR ESCRITO, LA TERMINACIÓN DE LOS fRABA.JOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E

INCLUIRA UNA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO Y
CREDIToS A FAVoR o EN coNTRA, Y "LA SECRETAR|A' EN UN TERMINO DE 20 (VEINTq DIAS

NATURALES, VERIFICARA QUE LOS MISMOS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS,

SI DURANTE LA VERIFICACÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETARÍA'ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA

TERMINACÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPARACÓN, A EFECE
DE QUE ÉSTRS SE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REOUERIDAS EN EL PRESENE
CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACÓN DE LOS TRABAJOS SE P@ÉT
PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'PARáq

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
.EL 

CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARíA', EN

DIAS NATURALES, coNTADoS A PARTIR DE LA FEoHA DE LA NoTIFICACIÓN
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE

DOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓ

REPARACIÓN DE LAS DEFIC'ENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE "LA SECRETARíA" OPT

LA RESC§IÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SEC A'EN UN TÉRMINo

.9
ile

<t ot-zñ:El
oó.¡

i e.

(ourNcE) DÍAS NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCÓN
LEVANTAMIENTO DELACTA CORRESPONDIENTE OUE CONTEN

SE INDICAN EN EL ARTICULO 166 DEL REGLAMENTO DE LA

ísca or LoS MISMoS, MEDIAN
COMO M|NIMO LOS REOUI

DE OBRAS PÚBLI

RESPON L

sERVchS i
UEDANDO LOS TRABAJOSRELACIONA LAS

t
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAlSMUN.UR8.2023-039

.LA 
SECRETAR|A'PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A

CONTINUACIÓN SE DETAILAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBIEN SE
SEÑAIAN A CONTINUACÓI'¡:

B).- CUANDO SrN ESTAR TERMTNADA LA TOTALTDAD DE LOS TRABAJOS, SrA JUTC|O DE'LA SE

EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARÍES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES

UTILIZARSE. PODRA PACTARSE SU RECEPCÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA OE

RECEPCIÓN FISCA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

C).. CUANDO 'LA SECRETAR¡A' DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTR,ATO, PAGARA A

EN

L
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, AS¡COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEM
CUANDO ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELAC
DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D).. CUANDO'LA SECRETARÍA'RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA R,IUICO OE 'LA SECRETARÍA', LA<
QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR. Z

E}.. CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE CA&5
SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCÓN JUDICIAL.

DECIMA NOVENA. FI}IIQU]TO Y TERTINAC|ÓN DEL COI{TRATO
z<

D

N2
zü

<¡.

E

:

6,
..)
<(

zg
I
a

¡

PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASU
POR'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINI
CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS. ..,f Ii
'LA SECRETARíA' OeeeRA NOTTFTCAR pOR OFTCTO A 'EL CONTRATTSTA', A TRAVES OE §-Üj- ';r
REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EÑ*
QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACÓN DE ACUDIR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERA REUNIR COMO MINIMO LOS REQIJISITOS

QUE SE INDICAN EN EL ARTICULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBIICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS

MtDo6
OUITh

RA t+ FECHA DELACTA
ns[t'iEhIRo DE Los 20
f ISICADE LOS TRABA"JOS,

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR'LA SECRETARIA' CONTRA

t¡

'to

E(VEINTE)

':,
Ll(

19de2

ÓN

H. AYUNfA¡at€NTO 2021 , 202¿t

A).. CUANDO'LA SECRETARIA' DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTADO, SE CUBRIRA A.EL CONTRATISTA. EL IMPORTE DE LOS TR,/qBAJOS EJECUTADOS, ASí COMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SENH RAZONABTES, ESTEN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRAEAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO,
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HACIENDOSE CONSTAR LOS CRED|TOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO. O BIEN. 'EL CONTRATISTA' NO
ACUDA CON'LA SECRETARIA'PARA SU ELABORACÓN DENTRO DEL TERMINO SEÑALADO EN EL
PÁRRAFO ANTERIOR, .LA SECRETARíA'PRoCEDERA A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR POR
OFICIO SU RESULTADO A "EL CONTRATrsrA' DENTRO DEL TERMTNO DE 10 (D|EZ) DIAS NATURALES,
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISÓN UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A
"EL CONTRATISTA" ESTE TEUORI EI TERM|NO DE 15 ( DIAS NATURALES PARA ALEGAR LO QIJEQUTNCE)

STE TERA SU DERECHO CORR
DARA POR ACEPTADO

ESPONDA; Sl TRANSCURRIDO E MINO NO REALIZA ALGUNA GES ,SE

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'EL CONTRATISTA", 'LA SECRETARI
DEBERA LTQUTDARLOS DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VETNT ,E)

tA',
DIAS NATURALES SIGUIENTES. S
EL IMPORTE DE LOS MISMOS SRESULTA OUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETAR

DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTA
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OESCRA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MAS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL C o
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PA
CRED|TOS FISCALES.

CUANDO LA LIQUIDACÓN DE LOS SALDOS SE REALICE DENTRO DE LOS 1 rNcE)DIAS NATU

crar5

DE

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR DiAS NAÍURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE tAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA SECRETARíA". EN CASO DE NO OBTENERSE
EL REINTEGRO, 'LA SECRETARIA" PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS QUE SE ENCUEN
VIGENTES. EN FORMA SIMULTÁNEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR'LA SECRETARíA'Y "EL CONTRATI
EN ESTE CON
ARTICULO 172
LAS MISMAS.

TRATO, LA QUE DEBERA REUNIR COMO MINIMO LOS REQUISITOS SEÑALADOS
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELAC

N
2i|-< C.'
2;:
¡,¡..(

i e,

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXIINGUIDOS LOS DERECHOSY 4

OBLIGACIONES DE 'LA SECRETAR|A' Y 'EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGffi . V,
úrurcau¡ure UNA MANTFESTAcóN DE'LA sECRETAR|A'y'EL coNTRATrsrA'DE euE No ExÉfEñ-'A
OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN POR TERMINAOOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIBLE EL
PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES OE'LA SE
CONTRATO.

íe'v "el coNTRATISTA' EN ESTE

)Jffi.flffi
- 
\ -tÉrl>'lr€iiys

I

L,r ¡ ¡
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-039

VGESI¡IA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES
.LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA'SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCÚN
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QUE LO

INTEGRAN, ASí COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENÍOS Y REQUISITOS

QUE ESTABLECEN EL ARTICULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON

LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE

VGEST'A PRI¡IERA: OTRAS ESTIPULACIONES
.EL CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:

DEL 0.5% (CINCO AL MITIAR) EL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN, PARA CUMPLIR CON EL ARTICULO

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECC

CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PUBLICA

VIGESTTA SEGU}IDA: RESOLUCIÓN OE PNOAI-ETAS Ft'TUROS , '

.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE SI LAS CONTROVERSIAS FUTURASY
PREVISIBLES OUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIFICOS OE CARACTER TÉCNrcO Y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

A)..'EL CONTRATTSTA'SOLTC|TAnA n r-l SeCneTARfA', MEDTANTE UN ESCRTTO EN EL CUAL EXPONDRA

EL PROBLEMA TÉC¡¡ICO YIO IOUINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ET V ET RES|DCNTT OC

OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE tE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUMENTACÓN
QUE SUSTENTE SU PENCÓN Y LOS PRESENTARA OE¡ITNO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES

A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).. 'LA SECRETAR|A', DENTRO DE UN TERMINO DE DIEZ DIAS NATURqLES, CONTADOS A PARTIR DEÉ§ i
FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REOUERIDAÉÑ 

= 
E

FrN DE EMIIR UNA SOLUCóN QUE DÉ rÉRMNo AL PROBLEMA PLANTEADO. 
3 é: i 3

G

crr. oEr a ioE¡ ¡ cro.¡ t

|:'

CONFORMEA

UNIDOS
IGIJALA GANA
H AYUXfAMTEflfO 202! - 2024

1

/j

c)..'LA SECRETARIA" AL EM|TIR LA RESOLUC
OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO,
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ESTA.

IÓN, CITARA A "EL CoNTRAÍISTA. Y AL RESIDEN

a¡a

D).- DURANTE LA REUNÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCTMTE DE'EL TRATISTN 8i;
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LU6TE II
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBTENDOSE ANOTAR LOS MTSMOS EN LA BlIACOft>t
VrcÉ$MA TERCERA: NACIO}IALIDAD DE ..EL CONTRATISTA"
.EL CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUI
Y CONVIENE .4 {AMBIAR 

SU NACION ID , EN SEG
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COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA
A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN

BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

UGESMA CUARTA: JURISDICOÓI{ Y COTPETENCIA.
PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO, 'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE
SU DOMICILIO PRESENIE O FUTURO.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CoNTENIDo Y ALCANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚTITES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS T9 DIAS DEL TES
DE ABRIL DE DOS TIL VEIiITITRES.

g ,G
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